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líala I.° Las 1 . yes ebligadn en la peeinsue
' las Paleares y Canarias, á los veinte días de

muig Ción si en ellas no se dispusiera otra
se: eneende hecha la promulgación al dia que

la inserción de la ley en la Gaceta oficial.
.2.° da ignerancia de las leyes no excusa
eamplimi eruo.
° Las leyes no tendrán efecto retrnctivo,

dispusieren le contrario.—(COdigo civil vi.

Decreto 6 Eastrucciba de 2.4. de Enero . de igo3

tlo 23_ Las corporaciones provinciales y
ales abonarán, en primer termino al No-
Joiarios que autoricen las subastas, los de-

por ellos devengados y los suplementos ade-
dos por lbs mismos, asi como los derechos de

de los anuncios en los periódicos oficia-
nadando de reintegrarse del nemaante, si lo
era, del importe total de los referidos gestees,

cargo son, con arregló a lo dispuesto en la
l dea art. 8 °
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TI. el Rey Don 'fans° XIII (que
Us guarde), S. Id la Reina Dona

Eugenia y SS. AA. RR. el Pnud-

de trd 
Asnadas e Infantes. continúan sin

' soin
trto; 

.edad en su importante salud.

z dias, ;signa' beneficio disfrutan las demás
Cdrdr arias de /a Augusta Real Familia.

7 	 («Gaceta» Jimio 1920)
1 Julia

ido a' JUNTA :•••PtCluollek.

=

Circular niim 2.544
Ef cha de la publ ca.ción de la

rocesadr {te lrsular, se erniti ä por la Se-
acá a " la de esta Junta a t dos sus Alcal
Pearob l '''. iesidentes de las respectivas, Jun-
n ellas aieipalt.s de la peovincia, un ejem

te la Isstrucción aprobada por Real
.! de 26 de 'arayo ü timo para la for-

	

.0".n 	 de la Daadistica de Edilicios y
:atns aire, como trabajo preperato-

aeg;:1iróxasio • enso de la población

Dildo evarse a cabo por las expresadas
„ m unicrpale,s en el plazo y forma

-aro ido en el articulo a8 de la mea-

	

rercl,aa), 	 1in:tracción
,i turas municiplales cuidarán de

tse de hojas auxiliares, letraso
manuseribirlas, con arreglo a

eaie'lelos que a dicha Instrucción se
-Kfl in, y en las cuates habrán de

se los datos que en las mismas

oreno •

Wad° d

dond

•

se piden, respecto a cada edificio o al-
bergue, de las oue constituyen grupos o
entidades de población (hoja l'Ara A) o
de los que se hallan aisladas o disemina-
dos (hoja letra B).

/44 datos referentes a cada edificio o
gue cuparán una . linea en dichas

he ¡as saxiliares y expresaran la distancia
a la espita' dad del Mun icipio (caanclo
no se trate de edificios enclavados en el
casco del manic pie)); la clase del edifi-
cio según su construcci • n (art. 5.0), el
uso a que se destina (art. 7. 0), el eúme-
ro de pisos de cada uno (art 821, la cir-
cunstancia de estar o no hab:tado, y en
caso efisnativo; el número de familias
que habitan en cada edificio G alber-
gue (art 9.°).

Tatas estos-datos habrán de referirse
al dia 1.0 de Julo próxinrd y formadas
dichas hojas r uxiliares, se hará el resu-
men de sus datos con arreglo al modelo
número 1, del cual se envían ejemplares
por esta Secretaria, en esta fecha.

Las hojasauxiliares letras A yBy
sus correspondientes resúmenes, se re-
mitieSn a estt provincial en el plazo fi-
jado en el artículo 98 de la lastracción,
articulo en cual se compendian lea obli-
gaciones de las Juntas municipales, así
como en los Na y 86, los de sus Pre5i
dentes y Secretarios, en particular; con-
fiando este obiertro, Presidencia, en el
ilustrado celo e inteies por el servicio
público de las au midades y particula-
res que componen las Juntas municipa-
les de esta provincia, para que presten a

: Un mes 	 6
1 Trimestre • • . 15
( Seis meses. • . 98
Un año. . ' 	 50

esta Estadística el inte res que recia-
mala importancia del servicio expre-
sado.

Córdoba 0 de Junio de 1920.---E1
Gobernador-Presidente, Jul o Blasco.

ezazuermiemaszagempastranaer=mmeolieurvm,n=a--ea9

tilliFiTER O DE LA GUERRA

En consideración a lo solicitado por
los Coroneles del cuerpo de Estado Ma-
yor don Juan Ximénez de Sandoval y
Ssavedra, Marques de la Ribera de Ta-
¡una, retirado y don .Enrique Toral Sa-
gristä, en situación de reserva, los cua -
les reúnen las condiciones exigidas por
la ley de, 19 de Sesen) de 1920.

Vengo en Concederle cl empleo de
General de brigada honorario en situa-
ción de reservs, con los derechos ex-
presados en la Otada ley.

Dado en Palacio a dit z y siste de Ja-
nio de mit novecientos veinte

Ll.rONSO
El Ministro de la Guerra.

Luis Marichalar y momea'.

En 	
—

consideración a lo solicitado por
el Coronel de Infanteria don Francisco
Goicoer oetea y G-amboa, Mar qués
Ooiecrerroetea, el cual reune las condi-
dones exigidas por la ley de 19 de Ma-
yo de 1 92 O .

Vengo en concederle el empleo de
General de brigada honorario, en situa-
ción de reserva, con los derechos expre-
sados en la citada ley.

Dado en Palacio a diez y siete de Ju-
nio de mil noovecientos veinte.

AMFONSO
El Ministro de la Guerra

Luis Marichalar Monreal.

En censideración u lo solicitado por
el General de brigida honorario, en si-
tuació de reserva, don ;fose de 4-eyna y
Mass; y con arreglo a lo preceptuado
la ley de 19 de ..Mayo del año actual,

Vengo en concederle la Gata Cruz de.
la orden del Ille • ito Militar, designada
para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio a diez y siete de Ju-
nio de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Luis Marichalar y Monreal.
--

En consideración a lo solicitado por
el Coronel de Caballeri-s, retirado dort
Mariano hl ópez Tuero, el cual reune
las condiciones exgidas por la ley de 19
de Mayo de 1920.

Vingo en concederle el empleo de
General de biegada honorario, situación
con los ciert:chos expresados en la ley.

Dado en Palacio a diez y siete de Ju-
nio de mil novecientos veinte

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Luis - Marichalar y Monreal.

Vengo en disponer que el General de
brigada, en situación de primera reses-

cfl

)s (a)

corn

timen
C2112

por
de es

a y seis'
CENSO DE LA POBLACION

Un mes. . . . 5
Trimestre . 	 . 12 50
Seis meses. • . 21
Un año. 	 • • 40

STISCRIPCION PARTICULAR

EN CORDOEA Pesetas FUERA DE CORDOEA Pesetas

Número suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará, edicto ó anuncio alguno á ins-

tercia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen ó garanticen su inserc idin á razón de 65 cénti-
mos linea ó parte de ella.

NOTA 1m PORTANTE—Inmediatamente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban este -
_POLKTIN dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

tremboomasuaueecamcomum.............mnurentaxera. 
ro caa 	 _reeicee 	 Sa—iliermeg 2 de Jallo de 1920arventrenlair.),X,r)0.7.x.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se . pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre '1860
Los señores F ecretarios cuidarán, bajo su más

estrecha responsabilidad, de conservar /os r úmeros
de este BOLETIN, coleccionados para su encuadee-
nación,que deberá verificarse al final de cada año.

ADVE RTENCIA.—Conforme con la cond ción
del pliego que ha servid de baso para la su-

basta, no se insertará ningún edicto ti anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen Ios intere-
sados el importe de su publ:cación ó garanticen el
p-go, á razón de 65 céntimos de peseta por linead
parte de ella, y 1a venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

leMatAllentürd0 ..".122.M.,.0414,112.12001.KMIGLOWDOMMial'Ar.P.MAMICeertreMbartbenissurasseryora.......,,,....seroage.g....ssr..,...wortrauseMer-X-...MaCUranaruSUCEilareRree.,137e 	••••• 	 ntIr on wor,,rer
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va,' don Jacobo San Martin Lozano,
pase a la segunda reserva, por haber
cumplido el cija 6 del mes actual la
edad que determica la ley de 29 de Ju-

nio de ì919.
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Luis Marichalar y Moureal

1,)ort Francisco Guerree() Delgado, 're

sidente de la nudiencia P ovincial y
accidental de la Territorial de Sevilla.

ssber: Que la Sala de Geber-,
..so de esta Audiencia, ha hecho los norn-
eennieruos que cons an en la certifica-

'adjunta }raque en cumplimiento
al articulo serenen° y regla cctava
_retinto de la Ley de Justicia municipal
:gente, se hace público a los fines de la

int da rsgl octava.
Sevilla 28 de J unio de 1920.-- Fran-

elsco tiuerrero.

jJj Tosn Franchy y Roca, Secretario
de Gebierno de la Audiencia Territo-

rial de Seville.
Certifico: Que por la Sala de Gobier-

no, se he a.cordade que se anuncie en el
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de
Cdelebs, los nombritnientos hechos . en
la misrua que b. continuacida se expre-
san:

Término municipal de Luque.—Juez
suplente Don Antonio Fernández Es-
tracia.

-ídem de Pueblonuevo del Terrible. —
-7eez. Don Manuel Pérez Cuenca.

Idear de Añora.—Suplerite. Don Juan
-sanea Bejarano

Idear de Almedinilla Fiscal.—D.
oiel Adolfo Ariza.

Suplente Don José Ain SäriCheZ

Y de orden y con el visto bueno del
ustriehn ) señor Presidente, libro esta

certiffcaci in para su inserción en el Be-
LSTIN OFItAL de la provincia de Cór-
doba en Sevilla a veintiocho de Junio
-as mil novecientos veinte —José Fran-
soy y Reca. V.° Ed: El Presidente,
-,e-treerero
W-"UnIZSMUCZEMIKLUM EIKPC 77.ZrA.:earate.-

b

REAL.ORDEN

Ilmoa Sr : Visto el expediente pro-
.:sevide por la instancia del Alcalde . de .;
. :e•tellAn do fa PI na en so icitud de

se cree en dicha ocalidad una Jan-
, de. f en este y mejora da habitaeio-
:ese baratas:

Teniendo. en cuenta lo preceptuado t

•Real decreto de :7 del actual, -oído
iae,titti to do Reformas Sociales y do

acuerdo con ea informe,'
S. M. el Rey (q. D. g) se ha servida U

disponer lo siguiente:
1 •° Con arreglo al- attículo 1. 0 de la

ley de 12 de Jurdo de 1911, se prime- 1
de is a la constitución de la Junta de

atento y mejora de habitaciones ba
atas en Castellón de la Plana.
2.° La Junta mencionada, conforme

al articulo 4." do la ley y 65 del Re-

glamento, se constituint interinamente
y foemarän parte de ella: un Arquitec-
to, y si no lo hubiere en la localidad,
una pe sena de profesión u oficio que
se relacione directamente con el ramo
de la' construcción; un M3 lico y un
Concejal, nombra os por el Gobe-na-
dor enea de Id provincia, a propuesta
del Ayuntamiento; d is personas, de-
signadas por el Gobe nadar (le entre
aquellas que so hubieeen distinguido
notoriamente por su competencia en
Ise estudies sedales o por su interés
en las ebras de oerácter s cial, y el
Inspector del Trabajo de la provin-
cia. 	 '

3.° La Junta, así constituida, des-
empeñará intednamente las funciones
.que la Ley y el Reglamento le eelialan
hasta que, dietades las instrucciones

'ene s'eterna na el artíCulo 65 del Re-
glamento, se pueda proceder a la elec-
ción de los cuat • o Vocale's represen-
tantes da los mayores o ntribuyeutes y

de las Ssciodades obreras de la locali-
dad pata la - constitución definitiva de
la Junta.

Ei Goberaador civi' de la provincia
cumplimentará inmediatamente 1,-, p e-
oeptuado ea -el párrafo 1.° d 1 citado
•artieul 65 del Reglamento para que 4°
sufra (lomera este servicio, y dará cuen-
te de el l o n1 `niaieterio del 'Trabajo.

Lo que de }leal orden participo a
V. 1. a los efectos opcetunrs. Dios
guarde a V. 1. muchos arios. Matlrid18
de Junio de 1920.

CAÑAL.
Senior Subsec retario de este Ministerio.

Administracción Central

'1
4e

_
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ASUNTO --; CONTENCIOSOS
El Cónsul de Espaiia en Larache

(Ver linees), participa a este Ministerio
el fallecimiento de 'os súbditos españo-
les:

Sebaatitin Esteller c hillida, natural
de Alcanur (Tarragena), de veintidós
años

Arturo Rivas Adanero, natural de
Gerte (Cáceres), do veinticuatro años

Lucio Fernández Ri ignoto, natural
de Lamo ego (Alava), de veintiún arios.

Ana Carmano Rodríguez, natural de
Laräche, de nueve ineeee.

Ma la loch Olmedo, natural de Chi-.
china (naidiz), de diez y ocho ños..

Jusu Sánchez Po-tcro, natural do
Larache de (1 ez y ocho meses.

Soledad Cuevas neina, natural de
Larache, de un día; .y

Pedro Nerea Rodríguez, natural de
Málaga, de veintinueve anos.

Maded 18 Je Junio de /920 --El
Subsecretario, E de Palacios.

El Cónsul de Espsnia en Larache
(Marruecos), participa a e,te Ministe-
rio el fallecimiento de los súbditos es-
pañoles:

Manuel Cabezas Cerdosa, natura! de
arrecho, de diez meses de edad.

Eduardo %palo, natural de Madrid,
de Veintiún años.

Mauricio Catarineo Irise(' o, natu-
ral de Vals Corguni (Barcelona), de
veintidós afn s.

Mamela Vázquez Raiz, natural de
Larache, de tres meses.

Miguel Cambril Morenos natural de
Nerja (Málaga), de treinta y siete años.

Eduard) Barceló Velen natural de
Larache, de siete meses-

Domingo Vilierta do Casas , natural
de La' eche.

D. noreezo Romo García, riattral de
Zamora, et e cuarenta y seis años; y

Manuel nubio Fernández, nata al

de Vil lar viento (0órd -.la), de vena ti -
trés aii s.

adrid 18 de Jurel° de —E1
Subsecretario, E. de Palacios.

El Cónsul de España en La-achei
sMai: ruecos),- pariicipa a óite winisto-
rio el fallecimiento de Ios sübditoe es-
pañolas:

Jua•.1 Vázquez Lira, natural de Li-
nche, de un año.

D Maximiliano Rodríguez Canosa,
natural de Ferial (La Coruña), de trein-
ta y ocho ane s

alean. Martínez infante natural do
Joyo (lago), de cinco años.

Luis Martínez Gonaalo, natural de
Larache, ele diez meses.

Manuel Pe reiro Casal, natura! de
Santama ia de Valo (P. ntevedra), de
veinti.:ós años; y

Josefa Mario Genovés, natural de
Lar eche, de diez y siete arios.

Madrid 18 de Juaio de 1920--E1
t:Subse,cretarn , E de Palacios,

("Gaceta. 2s J unio $0).
.....x.rwcznmwasnommnamesr.

YLfl WilEtiT06
PALENCIANA

IStim 23.'5

Extracto de los acuerdos adoptados por
la Corporación munie pan durante
los ei meses de Estero, Feblero y
Marzo del comente qtae for-
ma el eccretano que suscribe,en cum-
plimiento de lo diseites.o en el articu-
lo 09'de la Ley municipal.

Mes de Enero
Sesión extraordinmra del dia

P. eeidencia Gel señor Alcalde don
Jore Oarreira Rae:nra.

Se aprobó ei acta de la anterior.
Se procedió de conformidad, con lo

dispuesto en el articula '25 de la Ley de
7 de Febrero de leni7, a la formacióa
de las ¡islas de todos los individuos que
constituyen el Ayuntamiento, y de un
número cuácIreple de vecinos con casa
abierta que sean los que Paguen mayor
cuota de contribuir.% directa, con dere-
cho por tanto, e la elección de cernpro--
miserias para Senadores del Rehuse

Que se exponga al público pare oir
reclamaciones durante el término que se-

ala el articulo 26 de la repetida Ley,
con inserción de un ejsueplar de /a mis-
ma en el Tormera- OFICIAL.

Sesión ordinaria del dia 4
No se celebró por no haber concu-

rrido número suficiente de señores Con. .
cejales.

a.

Sesión extraordinaria del II

José 0arreenra Ramirez. 	

1
cP esidencia del señor Aleade

Sc. procedióa -fijar 1-a dsiteibucide'
Se aprobó el acta de la anterior. 	 -.

fondas para e! mes de la fecha.
Se acordó aprobar los pagos . 

er
A

dos por el señor A z ernde preerdente'ne4 T'A' cl
1

i
Pum arterlor, y que se libren toles y
da 12 .110, con carga a su resoectivo - epulo y articulo del presupuesto • • tegente.
	

,
aprobaron las relaciones di

d{
e d e

dores al Pósito liqttidados cd.n Pzu ca
lesión de creces hasta el 31 de Di 

• '(}1
'ave anterior, y formadas cor arreolyor s,
circular de la Sección Pi ovin sial in
ro 4.357 fecha 22 de Dicietat o sl

tinte. 	
te .

tf 1

Sesión ordinaria del ó
.

18 - tor

No tuvo efecto por falta de rente 
.tesicseñores Concejales,

Sesión ordinaria del día lb ' C2

P , esaideecia del señor Alcaide ajl

José Carieira. Ramirez. 	 r.

Sr 	 relación'eSe .aprobó el acta. de latio. 	 lación 	 pe
ss

Se acordó se fije al público por
diesel proyecto de ptIeS Up tleS t 0 	

or (
;e11cipal ordinario formsdd por la C

siena respectiva, para, el ejercicio , ' 7d. demico de l 920 a 1924 y que seenss
dicho pluo, con diligencia que S
dite y reclamaciones que se prez 	 --1'ese corneta a /a discusión y votasid 	 •

nitiva de la Junta reenncipat. 	 • 	 e
Se e cordó se eyponga a! público ilesle/ plazo de quince dias lia.bints ei o wc

de asnillas personales para el p noaño previo los -aporternes edicns i
sitios de contubre de la localidad e SZ

.1.ETsercide de un ejemplar en el 'In . :plizi
°noma& la peovincie, con d
que pineda ser libremente examini Hle Y
se aduzcan !as opeartusas e ecirio .ia A
ne.s.

-e-t7inG:Mes de Febrero

No tuvo efecte por falta de ni
Sesión ordinaria del dia 1.° fliii121:z 1seid.1

de los señores Cencenales.
Sesión ordinaria del día 8 'de4

No pedo tener efecto por falte de icar 1
flciente número de señores Cono' f;s -n 1

tetespara tomar acuerdo

l 	 !
Sesión extraordinar ia del dial trzesre,'dá

	Presidencia de senior Alcalde 	
iren;

rior

.1' as:,e.: Cza„ 2; orr roredbi 4rda , e IR: nalr;iIC
acta de 

lad. de ::::::se.

r P'Or

sentado en la localidad 

algartos ,:tcpiL:a:1.4,

de viruelas, aunque con aeiscter bel

reprecir cm público de las disposic
contenidas en la circular del sedlor 2 y

s 

pector previncia/ de Sanidad ni a
1.130. inserta en el BOLZTIII 	

T-11.

respectivo al once de Abril última
v,:1'

,

coÓ"

1 

clavando a bsolutomien t,-. el:digne .d d.vacunación y rterecarración, c-onco a
SF. ;ddose ten plazo de diez días para .10 e

, ircsprante el, sin penalidad y este:mito
puedan mermarse y restauro-are t 2 -! ec
los habiantes,de este termino qtle una
gana e! deber de hacerlo- c3 CO

Que dicha operación se veril alioli
señor Inspector municipal . de So zi'd',1
en un departomento de la Casca Ca a de

tastorial, destinado -2.1 efecto, tedas los'

#010.7.101110177M•
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1bes; de des a tres de la larde for-
e la oportuna eadadistica para
,iiattartrierito tenga emocionen-

n'indo.
e acern lijar en 3tpesetas 95 cénti-
paa Ormino medio, e/ tipo del

1 s:dador de un brasero en la lo-
d,d or virtud de la circular de la

!Irún /a C . misión mixta de Recia-
ola prayincia, minero 436, in-
el BoseTIN OFLOIN,r, resaectivo

de Enero anterior y que se deduz
ate ecuero la cotrespondiertte
orna que habrá de remidrse al
'uno centro Provincial.

Sentí a ordin ;Tia del dia 15
o pudo trner denlo por falta de su-
te flanero de señores Concejales
amar liClIerdos.
Sesión ordinaria del dia 22

esideac ia &A. seilor Alcalde don

" Carreira Remiren
aprobó el acta de la sesión ante-

rifim

• Dioccd9 a fijar ;a distribución de
asna

s paro el mes de la fecha.
NOrdó sprobar Ios palies ordena
r el señor alcalde presidente du-
el mes de Eneio anterior, libran-
-das y cada una con cargo a. sus

o capitulo y articule del presu-
rigeote,
pasa, por unanimidad, declarar

Ses las listas de electores que en
ne año tienen derecho a votar

innarios para cenadores del
resta que no han sido motivado de
neón a lgen . durante el periodo
onasicóil al público.
e sepubliarte como definitivas en

OUTIEE OFICIAL de la provincia, en
•eatarr lo que dispone el articulo
e y trove de la Ley de ocho de Fe-

o Se niil cchociernos setenta y siete
acordó autoriza: al apoderarlo del

ntonient. en la capital don Manuel
Rasada para que reti re de las

aas de la Cemisidn Wara die Re
nimio, las partidas y documentos
deglose se selicita. necesarios a
car las excapcianes de los mozos
se revistón que obran en sus ex-
tes primitiv.

sean extraordinaria deel di, 95

sideacia del seüor Alcalde don jo •
trena Ramírez.
aprobó el acta de la sesión ante-

rondó se proceda por . medio de
amilano a la entechan y realiza-
r: arbitrio establecido sobre pues-
Ir via pnblica y ventas en embu-
tan aparece consignado en el

alineo ordinario para el próximo
(atómico de mil novecientos ven-
! novecientos veinte y uno por la

ad de dos mil pese-as.
- se anuncie la subasta para el dia
respoada despues de la publica-
s edictd en el BOLETIN OPIOrAL,
tina ;demisión compuesta de los
Concejales don Antonio Donin-

Arjona y don Francisco Arjona Ji-
nducten el pliego de condiciones

a (1c servir de base a la subasta o
las roe haya necesidad de celebrar

para el intente de arriende, *islam-lose •
en el procedimiento a lo que dispone
el artículo e de fa Instrucción para con-
trafar los servicios provinciales y muni-
cipales aprobada por Real decreto de
veinte y cuatro e Enero de mil novien-
tos cinco.

Sesión ordinaria del día 29
Presidencia del seflor Alcalde don

Josn Carr da Rarnirez.
Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior.
Fué examinada ei pliego de colon-

cior es formado por la Comisión que se
designó en serién de veinte y cinco de
este mes. para que sirva de basa a las
subastas que hayan de cei brarse par in
tentar el arriendo del arbitrio sobre
puestos en la vía psiblica durte el pró-
ximo afro económico de mil no vee entes
veinte a mil novecientos veinte y uno,
quedando aprobado por unanimidad.

Se acordó • ombrar a don Manuel
Cruz Vilches Tal oder de Ion; la zos del
corriente Re rnpl zo y Pevisienes y al
Inspector Municipal de Sanidad don
Joeé Vazquez Corpas, para el recono-
cimiento de os mismos.

Ms de Marzo
. esión orditana del día 7

No pudo tened efecto ' par • falta de
suficiente_ tintine o de seiieresConceriales
para tomar acuerdos.

Sesión ordinaria del dia 14
Ne pudo tener efeetc por falta de su-

ficiente número de seeores Concejales
para tomar k-cuerdos.

nesión ordinaria del dia 21
Presidencia del señal Alcalde don

¿Osé Cardón Ramírez.
Se aprobó el acta de la senda ante-

rior
e fijó la distribución de fondos ¡para

ei mes de la Ud/a.
Se atendió A polla todos los pagos or-

denados por el gaEcir alcaide durante
el mes de Febrero anterior librándose
con cargo a su , e.apectivo capitulo y ar-
ticulo dei actual presupuesto -

Se dispuso que habiendose tenido en
la Oficia r- rovincial del Catastro el . a-
sir-en de äll tica y pecuaria de este er-
mine, base de distribación en el presen-
te anee económico de mil novecientos
veinte a mil nov.ecientos veinte y uno
de confornaiiad con lo que determina

. ei afinan) ocherni y cuatro del Regla-
mento de veinte y tres de octubre de nül
novecientos trece, se exponga al pnblica
por plazo de ocho días con el fin de que
sea libremente examinado y se aduzcan
sabe el las redaireacienteS que se consi-
deren rgi Anentarlas. •

Asi 'mismo se aeorslei se expongan' a/
público por ocho . dias previos los co-
rrer:ponen:lates edictos, el Repartimien-
to de la Contribución Urbanna n Matri-

orada Indusiiial para el pnixano año
stcoroini, o cuyen descuentos han sido
confecciónrelos, por las entidades en-
cargadas por la Ley, para oir y re.soIv er
les reclamaciones que pudieran presen-
tarse.

Quintas
'Mea de Enero

Sesión extraordinaria del día 11
Presidencia del señor Alcaide don

José Carreira Ramírez.

Proceiód Aynetamientrn la forma-
ción del alistamiento de mozos pasa el
reemplazo del fiZÜ0 actual de cordionni-
dad con ro dispuesto en el .capitulo ter-
cero de la vigenteley de Reclutamiento
para su apbeacidn, atorclänelose eninel
día quince del corriente enes se fijen
los sitios priblicas acostumbrados listas
del mismo par el tiempo y forma -que
determina -el articulo comenta y cuatro
de .precitada Ley.

Sesión extraordinar'a del día 95
Presidencia de! señor A icalde den

José Carreira R mí en-
Se ocupó la Corporaeidn oeuricipal

en la recnficacién del alistamiente en /a
071C3 que preceptista el capitulo cuarto

de la ley de Reclatatnie.nta ames citado
Mes de Febrero

Sesión extraordinaria . dei dia 8
Presídele a del -seircir A:calde don

José Carreira Ilamiren
Se reunió el Ayuntamiento para, dar

Incitara y cerrar definitivamente tole listas
rectificadas para e/ alistamiento del Re-
emplazo aletu.al segun las disposiciones
del articulo cincueraa tres de

Sesiös extr. ordinaria del dia 15
Presidencia del señor Alcalde don

José Carreira Ramírez. •
Tuvo c fecto sin zeirirreación .ni pro-

tecla alguna el sorteo de lotomozos in-
cluidos en el alistamienta rectificado
curapi endose todo lo dispuesto en el
capítula sexta de la Ley.

Mes de Mame
Sesieln-eredinaria del dia 7

Presidencia del se.hor Alcalde don
joaé. cercha Ramírez.

Se inentedid a le clasificación de. los
nernoseliata tes pera el renard FieettreSs-
zo sa.revis anea, de contera" bid .con
dispneatinen el capítula oetas.a de la
Ley y Regd menta aprobadia por :.P.eal
deereto de dos de Diciembre de mil no-
vecientos catorce.

Sesión extraordinaria del día 21
Presidencia del - señor Malle don

José Carreira Ramírez.
Se reunid la Coapsrac da, municipal

para . esolver iunideneias y proceder al
examen y fallo de les expedierve,: res-.
pe..ctivea a execeioaes y exclusiones ale-
gadas por mozos del co c iente reempla-
zo y procedintes de 1919, sg io y aola
para cuya nisticfiacidn se ies cenrefid
término.

Acuerdos de la Junte monicipal
Mes de Febrero

Sesión extraordinaria del da In 	

1

Presidenc- . a del seedr Alcalde don J'o-

sé naroira Ramírez.
diai cuenta pasar la presidencia de

que el. objeto de la sesión era el de
adoptar el medio que tre onsiderose mas
necesario y mas practico para hscer
efectiva el encabszarniente de consumas
y sus recargos en el próximo ano ecend-
mico de i920 a 21,

Discutido ampliamente el asunto y
terriendes en cuenta que estando mesen-
bdos las arriendos naureicipales de las
especies de consumos -tanto a venta li-
bre como a la esclus iva, por el articulo
-diez y se.is, regla segirunda, de la Ley
de doce _de .dremio de mil n.ovecierstoa

once, los Ayuntamientos solo peorlern.
disponer de las tacs medios siguiera-.
tes: •

Conc iertes grana' ales voluntarios.
Administración municipal o reparti-

miento vecinal hustitudvo (hay genera
de utilidades) segun las dispenicienes
del Real decreto de once de Septiera bee
de 1918 .

Se acordó desechar los cana'eatos.gree
anales y el repartimiento vecinal en la
tatalidad . del cepa, optando -por la Ad.-
ministeación muricieal directa" del ira-
puesto por ser el medio que mes garan-
tiza los intereses del Tesaro y Iras muni-
cipales dadas las CirCi.112StniCia de este
vecindario.

Sesión extraerdinar ia del día 23
Presidencia del sener A calle don,

José Carreira Resanen
ree procedió a la discusión y vertaeidn

definitiva del presupuesta ordirenid &-
este municipio para el afi .9 económico de-
1920 a 1921. cuyo preyeeto fue-
do porpor el Ayuntamiento en isesirin de
Veinte y cinco de Enero aneeriorei-epor-
tarado los les .ingresen -treinta rrmil roe-
cercas cuarenta y tres peaeras 'e:inca-ceta
céntimos. eiguual cantidad los gestes,
acordándose por unsnienidadeprobarlos
en te clas sus partes sin la menor ro di-
ficacién.

Se dispuso que el referida presupuess
to, 00E2 su capia se remira al 5 .12/132- Go--
beraador-civil de la provincia a los elle--
tos del articulo ciento cincuenta de La.
ley Isnuaieipal.

.Palenciana a treinta y uno de Marzo
de mil novecientos veinte. El Secreta-
rio del Ayanternie.nto, leese Guerrero..

Diligencia. -'El precedente ex tr raes
ha sleo repobado por la Con crin nitral-
cifra' en sesión ordinaria de hoy, de que
certifica.

.-Palenriana -seis -S:e Junio de mi! od-
Oecienios veinte.--El ecretario, José
Guerreen- 17n B.*: El Alcalde, Au-
:celo Domingez.

•LA. C AR LOTA

Núm. 2.549
1.'torn José Jirrinin .z -leva Alcalde pre--

sid en te -del Ayuntamiento Craneal-
cional de ests vil .a. 	

o

Hago saber: Que ja Carporacióni dor.
ITEl presidencia, en senda del cija .veirate?
del actual, acordé proveer en propiedad,
convocando al efecto, el correspondien-
te concurso, la plaza de Secretado de-
este Ayuntamiento, vacante pOf ditili-

Si45s1 del que la dcapaba y en curapli•.
miento de rne :resonado acuerdo se pu-
blica ese! edicto para conocimiento de
los que deseen ocupar-el edad() cargo.-

Primero. La expreads !gaza -esta do-
lada con el sueldo anua/ de dos mil gin-
inertas sesenta p setas.

Segundo.. Los aspirantes . han de te-
ner cumplida la edad de veinte y cinco
.-aüos y reunir ademas todas y -cada una
de las circirnstanclas y conencioni pre--
aresaidas en la Ingente Ley municipal.

Tercero Ei plazo para la presenta-
ción de -instaacla.s y decumenta corres

-pondientes y precises en las oficinas de.
el•Aytmlnediento ea el improrrogable
de _tonada tIjas,noratz.dos desde el sine
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idetmegewriersnmeammenatraereamegrewormieguaemeegue

lnelente 3.1 de le publi;ceción de este
edicto en el Bel•IrriN Ovicree dt ker pro-
vincia.

La Carlota a 30 de Junio, de 1920,-
,JosLlintk.res.

x .A .z:TRO DEL B1.0
Núm. 2 529.

Ext-eole de los enerdce tornadoe.pr
eate A yuntereento en lassesiones ce-
leboidae avente el mes de h a vo
pi-fa:lulo pasado.

teessión ord; naria del-dia 4
No pude celeb arse por falta de- aeis-

teutia e sereeres Concejales.
Stodón 	 ia del día.

Tempoeo tuvo efecto por igual 211.-

7:4112 KAU8 a anterior.
Sesión • • duo , ia supletoria del 13
So celebró bajo la residencia del se-

Sor Alcalde den P etonio Pérez y Ló
pez Teribie y se adaptaron los siguien-
tes airearse den

Prestar ap ebeción al acta de la se-
• si¿is erdoeior.

Que a 1s Al:Micos titulares don Car-
los ,Serrano, den Mariano Fuentee don
Pedro N. ves y don Pedro Fernández.

,se le reeemezea en el venidero oreen-
P.V53' le elerédito necesario para satis-
•eces/res os que. se les adeuda, por re-
remeeimento de mozos de reemplazos
4119t8rier:'?9.

SII):Abó la distribución de fondos
-rneesuel, autorizándose al serior
&apeen que laga los pagos con arre-

a le vigentes disposiciones.
Que e el , n Alberto Navajas, se le

-terne >C0 pesess, por el servicio de dos
-earrt- e pera trasladar a ' Lucena el o

-bilieo	 Teniente de la Guaydea
dou Abt' ajo García Doblas

Se e probó la cuente de gastos de la
ebra realzada en ei retente Viejo, de
ce3ta villa, impor taute 336 po-etas 60
ede tí ro fea

.1fatittfeeer 55 pezetas, par el encalo
de-Ja ca . del Teniente de la Guardia
Æi vil

Aprobae la. cuenta de Rafael J•mé-
nryz, de 50 pet•etee Q eintimos, p 3- en-
calo etaCast Capitular.

Treeter aprebacien• al contrato de las
elrae da erreglo y res • nedo de fa calle
Celeaike de esta pebiación.

:Aprobar el extraeto de 1 e acuerdos
Ve:aedo:4 e- li sesi-• nes celebradas du-
Teeate ol mes de Febrer, próximo pu-
ma»

Afir bar el contrato de las obra-, del
timo tramo de la calle Nueva de la

ßselud•-•
,Que por la Alcaldía se disponga el

resanado del empiedro de a calo de
Ja Carrera, para la próxima festividad
•rio tdranana Oe.nta.. 	 •

Que•accedieurl o al requerimiento de
oe Aloa día de Córdoba, se est,e1Yezea
1221a rate ta en ti Real de la Feria de a
Salud de dicha ciudad.

que a.s.4 ouotae de la contribución
nieto» y urbane, padrón de carruajes
do hijo y wat: ícula indredrial del oró-
.ximo año económico, se graven e u el
recargo municipe,1 del 16, 50 y lb' por
NO; respectivamente.

Prestar cump imiento a la Peal or-
den sobre Estadística de viviendas, edi-
.fi-ci' os y albergues que ha de aternir de

4.7.anso de poblae,ló.e..-

n ordiseal
N'a pude celebrares& por fe l'he de ais.

'tendal . de les sfin es C oneejilles.
Sesión ordinaria de] dise2ilit•

Tampoco tuve efecto e r igual. elec-
tivo que la anteeior

Sesión ordisead a oupluteria ('eirdfa
Se oelent6 tejo la pro ¡delicia del se -

fier A lealde don Antonio Póren y Ló-
pez To ibio y despees de ser trprob de
el seta de la arterix-r se toreaton los
sig u ieu te s acuerdos:

Resel. •er por medio del oportuno-sor-
teo según Jo preeeptuado en ei articu-
le 3.° del Real decreto de e2t4 de Mar-
zo de 1894 e' empate do lee dos Con
cejales p esuntos den Diego 0Surra RE

De' O y d a Antonio Rosa antió-rez,
según le errtificación rem itida por 'a
Junta municipal del Censo tídectore
esta vifla.

Prestor aprobaei6n a les obras ejecu-
tadas en el edificio de San Pedro y San
Pablo y las de Francisco Gotrzele-r, por
caflot,t de piedra para la ealle Mar
tos-

Que se liberten 81 peeetas al farme-
ceutiee den Matee Navajas, por medi-
cinas facilitadas alSargento de la Guar-
dia civil.

Que del opítul e imprevistes
libren 6-'1? peseta" por el t . aslado a Es-
pejo de los muelles del Guardia civil
Antonia Molina 3flußeze
. Que del mismo capítulo de impre

vi't 5 20 abonen 42 pesetas 50 cénti-
mos rOZATI N. OFICIAL, por la publica
eión de anuncios de subastas

Que la cuenta rendida por don Fran-
cisco Alvares, representante de este
Ayuntamiento en hl capital, pase a la
Contaduría muric5pal vra que se ha-
gen los rodantes correspondientes en la
interveeción de dicha oficina.

Que el seiior Aecale pase a la capi-
tal a s< lucio er la cuestión pendiente
ellt 8 la Junta provincia/ de Subsisten-
cias a los tenedores de eige de e ta
peblac án, Iib-4..udosele 150 peeetes pa-
re gestee, de viajen

Que en el capítulo de imp revistoe se
libre 78- pesetas al Secretariado de Ma
drid, por impresos y papel timbra:lo
para la

Pret-ter aprobadóo a lee cuentee de
Diego PirrilP s y Dionisie (31, rrid p r
el resana . 'o del empied .o.de la Carre-
tera y j. males de la Emplees de las
calle-, importantes 879 pesetas y '292
con 5 céntimos, t espootivamente.

Que de imp-evistes se lib en 35 pe-
setas a Jtesó Persa por el se evicie de
afore de las exieteneias de t igo.

Que a Leureane Pulid • se ee abono
375 pese tas. par suminist-o de oielea
para tas calles de le carrera.

Prestar aprebacibo al concurso cele-
brado para el•surainist o de la Guardia
civil y fuerzas del Ejórcito„ ajurlicán
dose el ser-vicie tr; lic tael..r Rafael Je.-
ado Osuna..

Declarar cesante a don Antonio Bo-
rrego en el *a go de Aeente ejecutivo
de ha repartoi de c-nsureo, nomb an-
do pa-a que lo sustituya a don Fran-
cisco Lozano y Alcántara.

12 precedente extracto ha sido apeo-
bode, por el Ayuui tamiento. ea La. wasiál

dinaria stiVEdoria celebra 'a en el
día de hoy, dispomidnelose se remita a/
señor Gobernad. r civil para su puiri-
eacidn..en el Boenele OVICIAL. de la yo-
vincia.

Casti e del Rio 96 do Junio. de 1
—El docretario, Josd Alvaroz.--Visto
bueno:. El Alcalde, Aretró .: Ciade.

AV SO.
Han sido puestos en circula-

ción los giros correspondientes
al tercer trimestre que termina

en 30 de Septiembre próximo lo
que tenemos el gusto de anun-

ciar a los setioros abonarios por
medio del presente aviso
dluezem?..~4-mnrr-77,4, . 	 >191=

duzgados
ariseccual.mcsuzamcoisezrxxximosommexureemzeuxmaxcasairaxtacznaera

MON TORO
Núm. 2 513

DO/i3 Eduardo Delgado Golmayo, Juez
de instrucción de esta ciuded y su
partido..
Por el presente ruego y encargo

a todas las autoridades tanto civiles
come militares y demás individuos de.
la policía ludicial de la Naco5n, pre-
cedan a la busca de urea yegua de unos
trece efos, 1'45 de alzada, ro gra pece-
ša„ blancos en los costillares, una A en
al muslo derecho y en el izqtnerclo, el
hierro ele la compañia el Fénix Agrícola
V-10, la cual fue hurt da el die v inte
y cuatro ¿el ectual,en ter enos próximos
a la esteción férrea al vecine de este c u-
dad Pedro .l asedo Cerezo, así como la
busca y captura del autor o eutores del
hurto, los que de ser habidos. pondrán a
disposición de este Juzgado, en la pri-
sión de este partido pues así lo tengo
acordado en el sumario que por tal he-
che instruyo.

Dado en Montoro a ininte y cinco de
Juno de mil no oc entos veine.—Eduar
do Delgado.-- El Secretario, Juan Fer-
nández.

CABRA
Núm 9 487

Don Agustín A ran& y Gare a de Cas-
tro, tUCZ de primera instancia e • ins-
trucció n de este perfilo.
Por virtud del presente en nombre de

S M el Rey Don Alfonso X EH (g. D. g.)
exhorto y requiero o todas las rt utorida •
des e individuos de la policia jud cal
y en el mio les r uego y encargo proce-
dan a la busei y ocupación de un arado
maquinilla ''..1avali" marcado con las le-
tras M P. y T. P. número °oh ) en /a
gazgaerta hurtade de la finca llamada
Viga!, de este término el sVa quince del
actnat a don Toribio de Pm fió Padillo,
vecino de Berna, poKéreiol caso de
ser habido a dispesie óri de este Juzga-
do precediendo rarnb él a la busca " y
e:pf:Lira del -autor del referilo hurte.

DeciO en Cabra a veinte de Juni  o. de
roV neveciemtes veinte.-- Agusin • G ran-
da, El S cretario, Juan Sancho.

BAENA
Núm. 2.493

Don Diego Egea y Molina. Juez de ins-
trucción de este partido.
En vi_tud del proiente„ ruego y en-

cargoa todas las autoridadati• (ny

m i lita es y agentes de polieíaara
procedan a la busca y prisiGe
procesados Manuel Aguilera,
la Cruz Exf ósito (a) Chalecón
nie Barba Moreno y José Jaquin
tes Moreno, co»ocido éste pi r 	 e,
Moreno Moreno Montes (e) El Mar . •
Pf p hi dolos caso de ter habi,7!re5
prisión preventiva de e te paiti4
mi ellsposicióa. por tenerlo así ma
do en causa seguida en este Pa
con el número 33 del ano actual.

Al prepio tiempo y por la pre

requi-iteeia FO cita llama y empl
refer'dos procesados, para eno
del término de diez días contado;
de el siguiente a en que upare
serte en la Gaceta de Ma-:.rid y

TIN OFICIAL de la provincia,
mecen ante este juzgado, je,
coestituides en prisión; bajo aje Ttici
miento quo de no comparecer Sf ore
clarados rebeldes 'y le ! ararán le
juicios que haya lugar en dende

Dad . en Baena a.veinte y uno ' • '2
L;yo de mil novecientos veinte, • o 3

Egea.—E1 Secretario, José Sant

AMIS T illin
7

Citaciones y emplazamientos
materia criminal

Bajo los apercibimientos orOCE1
con derecho, se cita o CIIT1312 i(31
íos Jueces y Tribunales resped coa
las persoras que a cordireac 'era.

expreean, para que comparez cull)
día que se les señala, o den.
término que se les fija, a COT1111 	 --

la fecha de la publicac du del 	 .te?cío en este periódico cficial, coU laWg

gis a los artículos 178 de la ' . E
Eujuicismiento Criminal, 81 -
Códigr de Justicia IV ilOar y
ley de Enjuiciamiento Milifa tI *a Et
lina 	 de

redelNúm. 2 fer.A
FIGUEBAS FRANCIA, Fea'

de treinta y cinco afies, soltero, e
y vecino de Cordoba, jornalero
instrucción, prcesado por disparo;
parecerá en el término de diez die,
te el Juzgado de imirticción de(
doba.

Núm. 2 5''2
WAR1 IYEZ MARTOS IVIenael;

TIZ SUAM,Z. Anton'o y un tal Mac

Pedro, domiccliado últimamente
nares el primero, es segundo en G'
ba y el tercer sin dc rnicilio CON:

e veintidos, diez y nueve y unos

	

tiente() años, solte; os los 	 ed5
albañil y jornalero, prodoei
comparecerá ante el Juzg„ade
ción de Montoro pa p, ser :•
a prisidn,

egrxt:2- -r
.4.. ,.ð.., 	 erlsv

adrainistuciOn do ott3 ":(
ha sido trasladada al ecznici:ic
va editar, D. Atio A. Taz, 7.:t
Librería, 24 (impronta Lt Va.
de se erigirá la ceredetteai't, t.
mäs asuntos do dicha Índole
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